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Clasificados EL MERCURIO 
200-300-400 

MTS PROPIEDADES AGRÍCOLAS 
FORESTALES 

+ Autos, 4x4 y . Maquinaria. 
Camionetas. + Departamentos. Animales. 

+ Motos, Taxisyotros. — | + Oficinas, Localesy Productos, 
+ Repuestos y otros. Insumos y Servicios 
Accesorios. + Sitios, parcelas y 

+ Servicios. otros. 

01 
ARRIENDAN 

ipadas por sect 
precio 

AS 

299 Arriendos Buscados 

BUSCA ARRIENDO DE inmueble para 
repartición pública con uso principal de 
bodegas, con unasuperfici útil mínima 
de 300mt2 (idealmente galpón), que se 
Ubique enn primer piso, con superficie 
libre de al menos 50m2 que permita 
proyectarla habilitación de unacámara 
defrío,con conexión de agua potable y 
alcantarillado para hablitaráreasadmi- 
nistrativas, cocina y baños (2). Área ex- 
terior debe permitir el ingreso y manio- 
bra de camiones para carga y descarga 
(estacionamiento camión), poseer espa- 
ciopara zestacionamientos vehiculares 
váreade15 m2 para grupo electrógeno 
y unidades exteriores de refrigeración. 
Debecontar consuficiencia eléctrica pa- 
ra 40Kwtrifésica. Se priorizará a aque- 
llosinmuebles quese ubiquen cercanos 
avíasdecomunicaciónexpeditaconca- 
rreteras en la región. Las ofertas se de- 
beránenviar adominiqueclarogredsa- 
ludgobd 
SE BUSCA ARRIENDO de inmueble pa: 
rarepartición pública con uso principal 
deoficinas, con una superficie 
made 900 mt2. Ubicación central ena 
'comunade Viñadel Mar conacceso uni 
versalen el primer nivel Deberá contar 
on espacios para destino de oficinas. o 
plantas libres para habilitación, come- 
dor, kitchenette, camarines y duchas, 
servicioshigiénicos, baño para personas 
condiiscapacidad y sala de reuniones. 
Debeconsiderar capacidad mínima de2 
estacionamientos, contar con instala- 
cióneléctricatrfásica ocon la capacidad 
dde habilitaria. Se priorizará a aquellos 
inmuebles cercanos alas vías pincipa- 
les dela comuna, que cuenten con mo- 
vilización. Lasofertas se deberánenviar 
adominiquecarogredsalud.gob.cl 

600 CONSTRUCCIÓN 

          

602 Constr 

    

1200 SERVICIOS 

  

1215 Medicina, Farmacia, 
Laboratorios, Equipos 
e Instrumentos 

  

9, 

DR. CHRISTIAN FONTECILLA M. 
RUANO OFTALMÓLOGO OCULOPLÁSTICO 

UNIVERSIDAD DE BARCELONA. 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA: 

O Especialista en párpados, 
vía lagrimal y orbita 

2 Cirugía reconstructiva y 
estética de párpados 

E Rejuvenecimiento oculofacial 
0. Manejo integral del ojo seco 
(O Tecnología Láser (02, HIFU, 

IPL, UT 

Sr Miopía Astigmatismo 
eHipermetropía 

¡Pi 
¡Atención desde 20 años! 
ENEE 

MALL BOULEVARD, PISO 6 
OF. 601, VIÑA DEL MAR 

M Contacto +56 92223 6706 

  

1300 EMPLEOS 

1309 Profesionales 
se Necesitan 

COLEGIO ADVENTISTA DE 

    

600 
CONSTRUCCIÓN INDUSTRIAS, PRODUCTOS Y 

NEGOCIOS Y OPORTUNIDADES 
OFICINAS 

+ Maquinaria + MaquinaiayEqipo. — | + Hogar 
+ construción. + Muebles + Comunicaciones, 
+ Herramientas. + Instalación y Imagen y Sonido. 
+ Reparaciones. accesorios. + Computación. 

+ Servicios. + Deportes y 
Pasatiempos 

  

1600 LEGALES Y 
PÚBLICOS 

1608 Documentos Nulos 

PARQUE DEL MAR declara extraviados 
CONTRATOS: Pago Liberador E13287, 
El3288, El3290, ElO882, El4623, 
Ela624; Sepultura 52662, 115683, 
52567, 119999, T20351, 120930; Sen 
cio Funerario RIS660, RIS661, RI5662, 
RI6379,R17562,RI9270. P3140, MI685. 
MODIFICACIONES: Ipasa 69797, 69798, 
69799.RECIBO DE VALORES: 117355. 

1611 

  

  

Judiciales 

EXTRACTO. JUZGADO DE Letras de 
La Calera, causa rol V-126-2023, ca- 
ratulada “ARANCIBIA”, por senten- 
cia definitiva del 17 de abril de 2024, 
se declara interdicción definitiva 
por demencia de MARGARITA DE 
LAS MERCEDES VILLANUEVA, Ci. 
5.183.722-3, quedando privada de 
administrar sus bienes, designando 
como curador definitivo a su hija 
MARCELA IRIS ARANCIBIA VILLA- 
NUEVA, C.. 12.312.538-K. 

  

  

EXTRACTO. JUZGADO DE Letras de 
La Calera, causa rol V-148-2023, ca- 
ratulada “CATALDO”, por sentencia 
definitiva del 22 de abril de 2024, se 
declara interdicción definitiva por 
demencia de ELBA DE LAS MERCE- 
DES ARANCIBIA ORTEGA, Cl. 
4.196.633:5,   

EXTRACTO: ANTE EL Segundo Juz- 
gado Civil de Valparaíso, causa ROL 
V-30-2024, caratulada “SEGOVIA”, 
sobre declaración de interdicción y 
nombramiento de curador para don 
Víctor Manuel Galdames Tavilo, RUT 
5.293.745-0, se citó a audiencia de 
parientes para el día 10 de junio de 
2024 alas 10:30 horas. 
EXTRACTO. CITACIÓN Y NOTIFICA: 
CIÓN TRIBUNAL FAMILIA DE QUI- 
LLOTA, en causa RIT C-544-2024, 
RUC 24-2-4533092-4, sobre “CUIDA- 
DO PERSONAL DEL NIÑO”, caratula- 
do “LARA/CHACÓN”, cita a los pa- 
rientes señalados por el artículo 42 
del Código Civil del niño/a, CRISTÓ- 
BAL ALEXANDER LARA CHACÓN, C. 
NO 24.820.667-5, a audiencia fijada 
para el 27 de Junio de 2024 a las 
08:30 horas, ante este tribunal ubl- 
cado en calle Ramón Freire N* 190 
de esta ciudad, pudiendo solicitar 
su comparecencia a través de video- 
conferencia de acuerdo a lo prescri- 
to en el artículo 60 bis de la ley 
19.968. Quillota, nueve de mayo de 
dos rl velnticuatro. 
EXTRACTO. CITACIÓN Y NOTIFICA- 
CIÓN TRIBUNAL FAMILIA DE QUI- 
LLOTA, en causa RIT (-554-2024, 
RUC 24-2-4542215-2, sobre "CUIDA: 
DO PERSONAL DEL NIÑO”, caratula- 
do “ESTAY/OLIVARES”, cita alos pa- 

  

Ampliaciones 

LDICONSTRUCCIONES 
Proyectos, Reparaciones, Revestimien- 
105, Pinturas Electricidad, Remodelaclo- 
nes. Atención 24/7 Fono: 9.8233 3143 / 
958289890 

ESERNADO'   
tratar adocente 

deenseñanza general básica por 35ho- 
ras, para primer ciclo. nteresados en- 
viar currículum al correo: 
cadevalpogieducacionadventista.c 

COLEGIO CATÓLICO SOLICITA 
profesor Titulado, de Lenguaje, Religión, 
enviar curriculum. 
administracionamurialdovalpo. 

COLEGIO DEVINA DEL MAR 
necesita Docente para ciencias y Len+ 
guaje de reemplazo 
plantelz0238gmail.com 

ELLICEOSANTA TERESITA DE LA 
ciudadde Valparaíso, requiere contratar 
ATEparaeldiseño de estrategias parael 
desarrollo de habilidades cognitivas su- 
periores que promuevan aprendizajes. 
profundos considerando surelacióncon 
losobjetivosdeaprendizaje. Solicitarlas 
bases del concurso al correo de 
carayalstafodecel 

    
rientes por el artículo 42 
del Código Civil del niño/a, KRISHNA 
PASCAL DEMOFILA ORREGO OLIVA- 
RES, C.l NO 23.420.782-2 y MIA 
ANAHI LUPERFINA ORREGO OLIVA- 
RES, C.I N0 24.230.804-2, a audien- 
cia fijada para el 12 de Junio de 
2024 a las 08:30 horas, ante este 
tribunal ubicado en calle Ramón 
Freire N* 190 de esta ciudad, pu- 
diendo solicitar su comparecencia a 
través de videoconferencia de 
acuerdo alo prescrito en el artículo 
60 bis de la ley 19.968. Quillota, 
treinta de abril de dos mil veinticu: 
tro. 

  

EXTRACTO. JUZGADO DE Letras de 
La Calera, causa rol V-42-2024 “Ri- 
VAS/”, sobre interdicción y nombra» 
miento curador: cita audiencía de 
parientes incapacitado, IVETTE DE 
LAS MERCEDES RIVAS GARRIDO, 
6.800.240-7., para acreditar idonei- 
dad de curador de bienes, primo so- 
licitante, PEDRO ALFION RIVAS Vi- 
DAL,C. 7.759.676-3, día 22 de mayo 
de 2024, alas 11:00 horas, vía zoom 
1D 9116879265 . Jefe de Unidad. 

  

   

  

  
  

admi 
como curador definitivo a Su hija 
JACQUELINE ESTHER CATALDO 
ARANCIBIA, C.. 10.105.4527. 
EXTRACTO. JUZGADO DE Letras de 
La Calera, causa rol V-151-2023, ca- 
ratulada “ARAYA”, por sentencia de- 
finitiva del 22 de abril de 2024, se 
declara interdicción definitiva por 
demencia de JUANA ROSA SUAREZ 
PONCE, C.1. 5.797.441-9, quedando 
privada de administrar sus bienes, 
designando como curador definiti- 
vo a su hija MARIA ISABEL ARAYA 
SUAREZ, C.1 10.852.493- 
EXTRACTO“, JUZGADO DE Letras 
De La Calera, en causa Rol V-119- 
2023 caratulada “ORDOÑEZ/” por 
sentencia definitiva ejecutoriada 
dictada el 10 de abril del año 2024, 
declara interdicción definitiva por 
causa de demencia de doña ESTILI- 
TA CORTEZ PEREA, C.l. 22.065940- 
2, quedando privada de la adminis- 
tración de sus bienes, nombrándo- 
se curador definitivo de su persona 
y de sus bienes, a su hija doña 
SANDY CAROL ORDOÑEZ CORTEZ. 
C-.14,742,370:5, 

ES 

227534313 

  

EMPLEOS Y LEGALES Y 
CAPACITACIÓN PÚBLICOS 

+ Transportes. + Buscan. + Cheques. 
+ Préstamos. + Ofrecen. + Judiciales, 
+ Servicios Funerarios. — | + Capacitacióne + Remates. 
+ Saunas. Instrucción. + Citaciones. 

las 9:30 horas, vía Zoom, uniéndose 
en el día y hora señalados a la reu- 
nión con la 1D 9224003308. Totali- 
dad de los antecedentes están dis- 
ponibles en carpeta digital de la 
causa, en el portal web del Poder. 
Judicial. Jefe de Unidad de Causas. 

la Cuenta Vista N* 24970042624 y 
Cuenta RUT N* 15074456, ambas del 
Banco del Estado de Chile, de doña 

Jessahele Fernández Val- 
dés, hasta por la suma de 
$2.036.927. Dineros que provengan 
con ocasión de la devolución del 

  

  
EXTRACTO. JUZGADO MIXTO DE 
PETORCA, sección familia, causa RIT: 
C 41-2023. Por resolución de fecha 
07 de mayo de 2024, se ha ordena- 
do notificar por aviso, al demanda- 
do JAIME ALBERTO SUAREZ ALFARO, 
cédula de identidad N*11,941.927-1, 
de la demanda de alimentos presen: 
tada con fecha 06 de junio de 2023, 
por doña Pascuala Del Rosario Flo- 
Tes Escobar, solicitando alimentos 
por la suma de 3.205 UTM, fijándose 
audiencia preparatoria para el día 
29 de julio de 2024, a las 13:30 ho- 
ras, en dependencias de este Tribu- 
nal ubicado en calle Silva N*100, Pe- 
torca, debiendo el demandado com- 
parecer personalmente, sin perjul- 
cio dela asistencia de su apoderado 
silo tuviere, Doy Fe.- Petorca a 13 de 
mayo de 2024. 
EXTRACTO: PRIMER JUZGADO Ct- 
vil de Valparaíso, causa V-42-2024, 
caratulada "Vidal", materia inter- 
dicción por demencia y nombra- 
miento de curador, por resolución 
de 9 de mayo de 2024, se cita a au- 
diencia de parientes de doña Gul- 
llermina del Carmen Moncada, RUN 
N04,0059733, arealizarse el día 30 
de mayo de 2024, a las 10:00 horas, 
enel tribunal calle Prat 779, piso 4%, 
Valparaíso. 
EXTRACTO. PRIMER JUZGADO de 
Letras de Quilpué, interdicción por 
demencia, Rol v-33-2024 caratula» 
da vello, se citó audiencia de pa- 
rientes de Isabel del Rosario Espino- 
za Cabrera, para el día 17 de mayo 
de 2024, a las 10:00 horas, en el re- 
cinto del tribunal, ubicado en Freire 
N'989 Primer Piso, Quilpué. Secre- 
taría. 

        

   

  

  

EXTRACTO. JUZGADO DE Letras de 
La Calera, en causa C-2780-2023, 
caratulada ORTEGA/ORTEGA sobre 
designación de juez árbitro, se ha 
ordenado notificar por avisos a los 
demandados ISABEL DEL ROSARIO 
FERNANDEZ — ARAYA, RUT 
10.368.043-3 y DANIELA MACARENA 
ORTEGA — FERNANDEZ, — RUT 
16.576.204-5, que demandantes PA: 
TRICIA DEL CARMEN FERNANDEZ 
ARAYA, RUT 8.021.670-K y VERONI- 
CA ESTER ORTEGA FERNANDEZ, RUT. 
11.519.085 interponen demanda 
de designación de juez árbitro de 
derecho en procedimiento de parti- 
ción de bienes de comunidad com- 
puesta por JOSE GERMAN FERNAN- 
DEZ ARAYA, RUT 5.609.237-4, CAR- 
LOS ENRIQUE FERNANDEZ ARAYA, 
RUT 6.685.639-9, MARIA ANGELICA 
FERNANDEZ ARAYA, RUT 8.104.322- 
1,1SABEL DEL ROSARIO FERNANDEZ 
ARAYA, RUT 10.368.043-3, MARIA 
MARICEL ORTEGA FERNANDEZ, RUT 
12.818.624-7, DANIELA MACARENA 
ORTEGA — FERNANDEZ, — RUT 
16.576.204-5, y JUAN HERNAN OR- 
TEGA VASQUEZ, RUT 5.600.131-K; se 
dio curso a la demanda por resolu- 
ción de fecha 9 de noviembre de 
2023: y por resolución de fecha 07 
de mayo de 2024 les cita a audien- 
cia de nombramiento de juez árbi- 
tro para el día 19 de junio de 2024 a 

      

  
EXTRACTO: SEGUNDO JUZGADO 
de Letras de Quilpué, en causa rol V- 
9-2024, sobre interdicción por de- 
mencia, declaró interdicción defini- 
tiva de don Hernán Alfredo Ganda- 
rillas SAA, RUT 4.386.125-5, domicl- 
liado en calle La Portada N*868, 
Quilpué, de acuerdo con la ley N* 
18.600, quien queda privado de la 
libre administración de sus bienes. 
Se designa curador definitivo del in- 
terdicto a su hijo don Claudio An- 
drés Gandarillas Fuentes, RUT 
13.191.186-6, con domicilio en Ave- 
nida Francisco Soza Cousiño, N*60, 
depto. 226 Viña del Mar. 

  

    

EXTRACTO TERCER JUZGADO CI- 
VIL DE VIÑA DEL MAR, en causa ROL 
C-1524-2023, caratulada “URTU- 
BIA/FERNÁNDEZ”. sobre arrenda- 
miento en procedimiento monito- 
rio, se ha ordenado notificar a doña 
PATRICIA JESSAHELE FERNÁNDEZ 
VALDÉS, RUN 15.074.456-3, la reso- 
lución de follo 75 del cuaderno de 
cumplimiento monitorio de fecha 
24 de abril de 2024, en la cual, de 
conformidad a lo dispuesto en elar- 
tículo 235 regla 3 del Código de 
Procedimiento Civil, se ordena que 
se trabe embargo en bienes sufi- 
cientes de la parte vencida por el 
receptor judicial, teniéndose pre- 
sente los bienes correspondientes a   

10% de fondos pre no po- 
drán embargarse, en virtud del ar- 
tículo único de la Ley N* 21,248, del 
artículo 3* inciso primero de la Ley 
N* 21.295 y del artículo único de la 
Ley N*21.330. Se ordena la notifica- 
ción de lo anterior en conformidad 
al artículo 54 del Código de Proce- 
dimiento Civil. 

   

  

EXTRACTO. 2* JUZGADO de Letras 
de Quilpué causa Rol V-32-2024, in- 
terdicción por demencia y nombra- 
miento de curador, citase a parien- 
tes de doña Gladys Rosa Alegría 
González, a audiencia del día 30 de 
mayo de 2024, a las 14:30 horas, se 
llevará a efecto vía ZOOM: ID de la 
reunión: 966 8507 2093, Código de 
access o. La secretaría, 
EXTRACTO 3" JUZGADO Civil de 
Valparaíso, causa Rol V-96-2023, ca- 
ratulada GALLARDO/”,por senten- 
cia de 22 de marzo de 2024, se de- 
claró la interdicción definitiva por 
demencia de doña Ignacia María Ga- 
llardo González, Rut 2583348-1, 
quedando privada de la administra: 
ción de sus bienes, y se nombró cu- 
rador definitivo a su cónyuge, don 
Joaquín Castila Navarro, Rut 
070852-. El Secretario. 

   

  

      

EXTRACTO 5*JUZGADO Civil de 
Valparaíso, en autos Rol V-144- 
2023, caratulados “MOYANO”, sobre 
Interdicción por demencia y nom- 
bramiento de curador, por senten- 
cia de 8 de abril de 2024 se declaró 
a doña María Elena Betzabé Herre- 
ra Segovia, RUN 3.624.649-9, inter- 
dicta por discapacidad mental, que- 
dando privada de la administración 
de sus bienes, designándose cura- 
dor definitivo de la interdicta, a don 
Julio Alex Martín Moyano Herrera, 
RUN 11.223.015-7. Secretaría (S).- 

  

NOTIFICACIÓN. EN AUTOS caratu- 
lados “MARÍN” ROL V-69-2023 del 
Primer Juzgado de Letras de Los An- 
des, por Sentencia de fecha 22 de 
Abríl de 2024, se ha decretado la in- 
terdicción definitiva de ROSA DEL 
CARMEN MARÍN FARÍAS, cédula de 
identidad N'5.687821-1, domiciliada 
en Miguel Cacciuttolo N*1581, Villa 
Sarmiento, Comuna y Provincia de 
Los Andes, razón por la cual no tie- 
ne la libre administración de sus 
bienes, nombrándose como su cura- 
dor definitivo a su sobrino don CRIS- 
TIAN GONZALO MARÍN MUÑOZ, cé- 
dula de identidad N'12.226.259-6. 
NOTIFICACIÓN. EN AUTOS caratu- 
lados “MOLINA” ROL V-66-2023 del 
Primer Juzgado de Letras de Los An- 
des, por Sentencia de fecha 22 de 
Abril de 2024, se ha decretado lain- 
terdicción definitiva de ELBA ROSA 
ARANCIBIA BERRÍOS, cédula de 
identidad N”7.347966:5, domiciia- 
da en La línea S/N, El Cobre, Comu- 
na de San Esteban, Provincia de Los 
Andes, razón por la cual no tiene la 
libre administración de sus bienes, 
nombrándose como su curador de- 
finitivo a su cónyuge don ORLANDO 
ISIDORO MOLINA CABRERA, cédula 
de identidad N6912.559- 

                

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

16/05/2024
      $7.332
     $13.136
     $13.136
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Tirada:
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      33.000
      11.000
       2.405
      55,82%
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POR RESOLUCIÓN DEL Juzgado de 
Familia de Limache, causa RIT C- 
536-2023, sobre Alimentos, se orde- 
na notificar por este medio a Carlos 
René Rodríguez Jara, cédula de 
identidad N' 11.894.108-K, la de- 
manda, proveído del 13 de octubre 
de 2023, que decreta alimentos pro- 
visorios a favor de Carlos Josue, Mi- 
llaray Alexandra, Emanuel de Jesús 
y Jonatan David, todos de apellidos 
Rodríguez Toledo, en 4,34543 UTM, 
pagaderos los cinco primeros días 
de cada mes, a contar del mes si 
guiente de la notificación de la de- 
manda, y la citación a audiencia 
preparatoria a celebrarse el 06 de 
Junio de 2024, a las 09:00 horas, a 
la que deberá comparecer perso- 
nalmente en dependencias de este 
Juzgado ubicado en Echaurren 560, 
Limache. La parte demandada ten- 
drá el plazo de cinco días hábiles 
para oponerse al monto de los ali- 
mentos provisorios, contados desde 
la fecha de su notificación. La au- 
dencia se celebrará con las partes 
que asistan. Atendido lo dispuesto 
en los artículos 18 y 58 de la Ley 
19.968, el demandado deberá com- 
parecer con abogado y, deberá con- 
testar la demanda por escrito, con 

5 de anticipación ala au- 
diencia fijada. Limache, 17 de abril 
de 2024. Luis Araya Quero. Ministro 
deFe(S). 

Judiciales 

  

cher el 2 de octubre de 2006, como 
también concedió posesión efectiva 
intestada de dicha causante a hijos 
Sergio Nelson Molina Ferreira, Héc- 
tor Sebastián Molina Ferreira, RUT 
5.802.235-7, Víctor Manuel Molina 
Ferreira, RUT 6.507.466-4, Rebeca 
de Lourdes Molina Ferreira, RUT 
8.256552:6, Armando Ricardo Moli- 
na Ferreíra, RUT 8.060.488-2 y Ri- 
chard John Molina Ferreira, RUT 
11.623.993-0, como herederos uni- 
versales y legitimarios, todo sin per- 
Juicio otros herederos igual o mejor 
derecho.- El Secretario.- 

1612 Remates 

20 JUZGADO CIVIL VALPARAÍSO, 
Prat 779, piso 5 "Banco Estado con 
Zepeda”, Rol C- 99-18, ejecutivo, 
rematará 17/7/2024, 11:00 horas, 
propiedad Población La Explanada, 
Local comercial N* 1, Block 14, Val- 
paraíso. Inscrito fojas 3633, n0 6355 
del Registro de Propiedad 2015 Con- 
servador Bienes Raices Valparaíso. 

      

Tribunal. Los postores deberán en- 
viar correo electrónico a jc2 valpa- 
ralso_rematesappjud.cl con copia a 
cgramirezapjud.cl a más tardar a 
las 12 horas del día hábil anterior a 
la fecha de la subasta y en la causa 

  

POR RESOLUCIÓN DEL Juzgado de 
Familia de Limache, causa RIT C- 
586-2023, sobre Alimentos Aumen- 
to, se ordena notificar por este me- 
dio a Carlos Eduardo Sepúlveda 
Osorio, cédula de identidad N* 
16.501,762:5, la demanda, proveído 
del 26 de octubre de 2023, yla cita- 
ción a audiencia preparatoria a ce- 
Iebrarse el 06 de junio de 2024, a 
las 08:30 horas, a la que deberá 
comparecer personalmente en de- 
pendencias de este Juzgado ubica- 
do en Echaurren 560, Limache. La 
audiencia se celebrará con las par- 
tes que asistan. Atendido lo dis- 
puesto en los artículos 18 y 58 de la 
Ley 19968, la parte demandada de- 
berá comparecer con abogado y. 
deberá contestar la demanda por 
escrito, con cinco días de antícipa- 
ción a la fecha de audiencia. Lima- 
che, 22 de abril de 2024. Luis Araya 
Quero. Ministro de Fe (S 

  

PRIMER JUZGADO CIVIL DE VAL- 
PARAÍSO concedió posesión efecti- 
va testada de los bienes de don Al- 
fonso Italo Morello Aguirre, falleci- 
do el 2 de septiembre de 2021, a do- 
ña Luisa Aurora Barahona Pérez; 
Mariela Morello Moyano; Lorena 
Paz Morello Salinas, e Italo Stefano 
Gianfranco Morello Barahona; y co- 
mo heredera de la cuarta de mejo- 
ras y de libre disposición, a su cón- 
yuge, Luisa Aurora Barahona Pérez, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual O mejor derecho. Rol V-I- 
2.022.- La Secretarla.- 

    

TERCER JUZGADO CIVIL VALPA. 
RAÍSO en rol V-109-2023 concedió 
posesión efectiva testada bienes de 
Héctor Sebastián Molina Solar, RUT 
2.537.1623 fallecido 3 noviembre 
2009, su cónyuge Ernestina Rebe- 
ca Ferreira RUT 3.179.350: y a hilo 
Sergio Nelson Molina Ferreira RUT 
8.882.744-9 como asignatarios de 
las cuartas de mejoras y de libre 
disposición según testamento so- 
lemne abierto otorgado ante nota- 
río Luis Enrique Fischer el 2 de octu- 
bre de 2006.- Asimismo, concedió 
posesión efectiva intestada de dicho 
¡causante a su indicada cónyuge y a 
hijos Sergio Nelson Molina Ferreira, 
Héctor Sebastián Molina Ferreira, 
RUT 5.802.235, Victor Manuel Mo- 
lina Ferreira, RUT 6.507.466-4, Re- 
beca de Lourdes Molina Ferreira, 
RUT 8.256.552:6, Armando Ricardo 
Molina Ferreira, RUT 8.060.488-2 y 
Richard John Molina Ferreira, RUT 
11.623.993-0, como herederos uni- 
versales y legitimarlos.- Igualmen 
te, concedió posesión efectiva tes- 
tada bienes de Ernestina Rebeca Fe- 
rrelra RUT 3.179.350:5, fallecida 20 
marzo 2023 a hijo Sergío Nelson 
Molina Ferreira RÚT 8.882.744-9 co- 
mo asignatario de las cuartas de 
mejoras y de libre disposición según 
testamento solemne ablerto otor 
gado ante notario Luis Enrique Fis-   

corre comprobante legi- 
ble de haber rendido la garantía, su 
individualización , con copía por 
ambos lados de cédula de identidad 
de quien participará en la subasta, 
indicando el rol de la causa, correo 
electrónico y un número telefónico 
para contactarlo durante la subas- 
ta. Bases y demás antecedentes Se- 
cretaría Tribunal. Secretarias). 

EXTRACTO: JUEZ PARTIDOR, Ma- 
tías Robertson Cortés, rematará 28 
mayo 2024, 12:00 horas, Lote A pro- 
veniente de la subdivisión del sitio 
No 58 de la Manzana 166 del Bal- 
neario La Puntilla San Fuentes, ubi- 
cado en calle Ernesto Riquelme NO 
1108, comuna Quintero, inscrito fo- 
Jas 5545, N04687 del Registro de 
Propiedad CBR Quintero año 2009. 
fojas 127 vuelta y 3110 vuelta, nú 
meros 144 y 3020, respectivamen- 
te, del Registro de Propiedad CBR 
Quintero año 2023. Mínimo subasta 
$77.000.000. Remate se realizará 
enoficios Actuario Tribunal, Vllane- 
1066, Viña del Mar (Notaría Farren) 
Postor deberá rendir caución 10% 
del mínimo en vale vista a la orden 
del Tribunal Bases y demás antece- 
dentes correo Juez partidor: matia- 
sallanrobertsongmail.com 

      

   

EXTRACTO. JUICIO PARTICIONAL 
Dimar con Varas. Remate ante Juez 
Arbitro don Daniel Oksenberg Gon- 
zález, el día 6 de junio de 2024 alas 
16.00 horas, por plataforma 00m, 

k 

  

htps/usosweb zoom us/1/84078 
006402?pwd=p7bVKGCt4H4m098 
ZITUDEENVYK8BWC.., se subastará 
la propiedad raíz ubicada en Valpa- 
raíso, Avenida Borde Laguna Núme- 
ro 1002, casa 46, condominio Borde 
Laguna, Rol de avalúo 9567-46, El 
título de dominio se encuentra ins- 
crito a fojas 4200 Numero 6147 y for 
Jas 2511 vta. Número 3751 ambas del 
Registro de propiedades de Valpa- 
raíso del año 2018. Postura mínima 
7231 UF, precio día subasta pagade- 
ro en moneda nacional dentro de 5 
días, Interesados deberán depositar 
en cuenta del tribunal, a nombre del 
Juez Arbitro, el 10% del mínimo fi- 
jado a la fecha del remate, dando 
cuenta al correo electrónico do- 
ksenberggoksenberg.cl. Demás an- 
tecedentes correo señalado. 

      

EXTRACTO: JUZGADO LETRAS de 
Limache, en causa Rol C-93-2023, 
caratulada "Scotiabanck Chile S.A 
con Lavín”, sobrejuicio ordinario de 
menor cuantía, cobro de pesos. Se 
ordenó notificar por avisos al de- 
mandado don Jorge Alberto Lavín 
Olivares, Rut 9.516.139-1, resolución 
defecha 23 de abril de 2024 que se- 
fala: Limache, veintitrés de abril de 
dos mil veinticuatro. Ala presenta- 
ción de 19 de abril de 2024, del folio 
8: Visto: Atendido el mérito de los 
antecedente y lo prevenido en el ar- 
tículo 698 del Código de Procedi-   

miento Civil. se recibe causa a prue- 
ba por termino legal y se fijan como 
hechos sustanciales, pertinentes y 
controvertidos los siguientes: L- 
Efectividad de adeudar la demanda- 
da, en favor del demandante, la su- 
ma de $11.665.612.-, por concepto 
de mutuo. En la afirmativa, hechos 
y antecedentes que darían cuenta 
de ello, 2.- Efectividad, en su caso, 
que la obligación de pago referida 
precedentemente, se encuentra vi- 
gente y no ha sido extinguida por al- 
guno de los modos que establece la 
ley. En caso de rendirse prueba tes- 
timonial, se fijará fecha y hora de 
audiencia para tal efecto, una vez 
presentada la lista de testigos, la 
que deberá ser rendida en forma 
presencial en dependencias del Tri- 
bunal, sin perjuicio de las autorizar 
ciones que se soliciten conforme al 
artículo 77 bis del Código de Proce- 
dimiento Civil. Notifíquese por esta- 
do diario a la parte demandante y 
por medio de tres avisos publicados 
en el diario “El Mercurio de Valpa- 
raíso” ala parte demandada. Secre- 
taria. 

    

EXTRACTO: QUINTO JUZGADO Ci- 
vil Valparaiso, Rol (-2699-2023, por 
videoconferencia rematara el día 
04 de junio de 2024 a las 9:00 ho- 
ras, la unidad o casa signada con el 
1056, ubicada en pasaje Siete Con- 
dominio Colinas de Rinconada, tipo 
A, acceso Avenida San Martín 
19710, comuna Rinconada, provin- 
cia LoS Andes, individualizada plano 
protocolizado bajo No 760 registro 
de propiedad año 2020, Conserva- 
dor Bienes Raíces Los Andes.» se 
comprenden derechos dominio, uso 
y goce exclusivo terreno y bienes 
comunes, y el derecho de uso y go- 
ce exclusivo del polígono enmarca- 
do en las coordenadas 135 - 136 - 
137-128 -129- 134-135, de una su- 

   

  

  

perficie aproximada de 120,00 me- 
tros cuadrados, en el cual se en- 
cuentra emplazada la vivienda de 
conformidad plano copropiedad in- 
mobillaria. Título dominio a nombre 
de Cristian Elías Bustamante Maldo- 
nado, inscrito a fojas 832 vuelta N* 
937, registro propledad Conserva- 
dor Bienes Raíces de Los Andes, año 
2022. Mínimo para la subasta será 
la suma de $30.602.822, Precio pa- 
gadero al contado 50 día hábil si- 
guiente a fecha de la subasta. Inte- 
resados consignar garantia sufi- 
ciente para participar en la subasta, 
por equivalente 10% mínimo subas- 
ta, mediante cupón de pago del 
banco estado o botón de pago en 
cuenta corriente del tribunal. Debe- 
rán remitir comprobante a través 
del módulo de remates en la oficina 
Judicial virtual ingresando con cla- 
ve única, al menos cuatro días hábi- 
les antes del remate, debiendo indi- 
vidualizarse, señalar rol de la causa, 
correo electrónico y número telefó- 
nico. Para el caso que no existiere la 
opción anterior, deberá remitir en 
los mismos plazos y condiciones dí- 
cha información al correo electróni- 
co Jes valparaiso remates (apjud.cl 
- nfaundezapjud.cl y gcarel 
noapjud.cl indicando postulación 
al remate. La videoconferencia se 
realizará a través del siguiente link: 
https://200m.u5/]/919792336822pw 
d=vIdiqtfpviplbeh- 
rkifyrirjbxb1uto9 para lo cual se re- 
quiere de un computador o teléfono 
con conexión a internet, en ambos 
casos, con cámara, micrófono y au- 
dio del mismo equípo, siendo carga 
de las partes y postores tener los 
elementos de conexión y tecnológi- 
cos, Demás antecedentes Rol NO C- 
2699-2023, “Banco Santander-chile 
con Bustamante”. Secretaría (5). 

      

  

  

EXTRACTO: REMATE A realizarse 
por videoconferencia por platafor- 
ma Zoom. 1* Juzgado de Letras de 
Los Andes, día 13 de Junio de 2024, 
a las 12:00 horas, juicio ejecutivo 
Rol N*C-214-2024, caratulado “Sco- 
tiabank Chile con Leiva”, se subas- 
tará propiedad consistente en el 
tío y casa, ubicado en Pasaje Cerro 
Pocuro N*104 de la Comuna de 
Calle Larga, Provincia de Los An- 
des, individualizado como Lote No 
22 de la Manzana 1, en el plano del 
Conjunto Residencial “El Llano de 
Calle Larga” protocolizado bajo el 
No 472 al final del Registro de Pro- 
piedad del año 2018 del Conserva» 
dor de Bienes Raíces de Los Andes. 
El dominio de la propiedad está ins- 
¿rito a nombre de la ejecutada Da- 
niela Maria Leiva Acuña, a fojas 
1.265 vta. N* 1.549 del año 2018 del 
Registro de Propiedad del Conser- 
vador de Bienes Raíces de Los An- 
des, Mínimo de subasta es la suma 
de $34.294.065.- El precio del re- 
mate debe pagarse al contado me- 
diante depósito en la cuenta co- 
rriente del Tribunal dentro de quin- 
10 día de efectuado el remate, El re- 
mate se realizará mediante video 
conferencia, a través de la platafor- 
ima zoom, por los que las partes de- 
berán contar con un dispositivo 
electrónico que cuente con cámara, 
micrófono y la aplicación Zoom. En 
caso de experimentar problemas 
técnicos el día de la audiencia, las 
partes podrán comunicarse con el 
Tribunal a través del teléfono 
342421150. Todo postor para tener 
derecho a hacer posturas en la su- 
basta debera rendir caución equiva- 
[ente al 10% del precio mínimo fija 
do para la subasta. La caución po- 
drá ser consignada únicamente de 
una de las siguientes formas: 
«lame vale sta a la orden del 
bunal entregado en la Secretaría o 

      

  

mediante depósito Judicial, en la 
cuenta corriente del Tribunal NO 
22500051829, Rut: 61.918.003 
utilizando al efecto el cupón de pa- 
go del Banco del Estado, Para obte- 
ner cupón de pago ingresar a: 
http://reca.pjud.cl/RECAWEB. No se 
admiten cauciones mediante trans- 
ferencias electrónicas de fondos. El 
comprobante de consignación de la 
caución debe ser acompañado en 
forma digital y legible hasta las 
12:00 horas del día hábil anterior a 
la del remate, mediante correo elec- 
trónico a la dirección ¡Il losan- 
des rematesapjud.cl donde Señala- 
rán indicando la individualización 
del postor, el rol de la causa, su co- 
rreo electrónico y número de teléfo- 
no. El Acta de Remate deberá ser 
suscrita por el adjudicatario a más 
tardar dentro de tercero día de rea- 
lizado mediante firma electrónica 
simple o avanzada. Para ello todo 
interesado debe contar con Clave 
Única del Estado, siendo de su ex- 
clusiva responsabilidad el cumpli- 
miento de tal carga. Demás antece- 
dentes en las bases agregadas en la 
carpeta electrónica de la causa. Se- 
cretaria. 
EXTRACTO: REMATE QUINTO Juz- 
gado Civil de Valparaíso, calle Pratt 

17779, 8* piso, Rol C-490-2022, re- 
matará el día 24 de mayo de 202. 
las 09:00 horas, el lote N*158 de la 
manzana D, ubicado en Avenida La- 
guna Curauma sin número, de la 
subdivisión del lote FC-09, del con- 
junto “Jardines del Lago”, segunda 
etapa, sector Placilla de Peñuelas, 
comuna de Valparaíso, inscrito a fo- 
jas 5366 vuelta N"8697 del registro 
de propiedad del año 2014 Conser- 
vador de Bienes Raíces de Valparaí- 
0. Mínimo para las posturas la su- 
ima de $147.013.906.- la subasta se 
llevará a efecto a través de video- 
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conferencia, através de la platator- 
ma 200m, bajo el siguiente enlace: 
https: //200m.4s/|/91979233682?pw 
d=vidiqtfpvipibeh- 
rk!fyrirjbxbluto9, siendo de cargo 
de los comparecientes contar con 
los medios tecnológicos y de cone- 
xión suficientes para participar. To- 
do postor deberá tener activa su 
clave única del estado para la even- 
tual suscripción del acta de remate. 
Interesados deberán rendir caución 
suficiente por medio de cupón de 
pago del Banco Estado o botón de 
pago, en la cuenta corriente del tri- 
bunal, no transferencia electrónica 
U otro medio de pago, por el 10% 
del mínimo, debiendo ser constitui- 
da únicamente por quien solicite 
detenta la calidad de postor. Inte- 
resados deberán ingresar compro- 
bante legible de rendición de la cau- 
ción a través del módulo de remates 
especialmente establecido al efecto 
enla oficina judicial virtual, con alo 
menos cuatro días hábiles de ante- 
lación a la fecha fijada para la cele- 
bración del remate, individualizán- 
dose en dicho módulo e indicando el 
rol de la causa en la cual participa: 
rá, correo electrónico y un número 
telefónico para el caso en que sere- 
quiera contactarlo durante la su- 
basta. El postor deberá ingresar a la 
oficina judicial virtual con su clave 
Única en la bandeja “ver remates” y 
seleccionar el remate correspon- 
diente, debiendo llenar el formula- 
rio de postulación y una vez verifi- 
cada la información “postular” al 
remate. Solo serán admitidos a la 
audiencia respectiva aquellos pos- 
tores cuyo estado de postulación se 
encuentra aceptado. El subastador, 
los abogados de las partes y el ter- 
cerísta, en su caso, que comparez- 
cana la audiencia de remate, debe- 
rán proceder a la firma del acta de 
remate de manera inmediata a la 
realización de la subasta, la que se- 
rá remitida a su oficina Judicial vir 
tual para que la firme virtualmente, 

¡con su clave Única del estado, antes 
de las 14:00 horas del día de la ce- 
lebración, bajo apercibimiento de 
quedar sín efecto el remate. El pú- 
blico que desee participar deberá 
remitir con tres días de anticipación 
alla fecha fijada para el remate, co- 
rreo electrónico aje5_valparalso re- 
matespjud.cl, manifestando su 
petición, remitiendo su nombre y 
Rut, para efectos de autorizar la 
comparecencia vía remota. La devo- 
lución de la caución a los postores 
no adjudicatarios se realizará en un 
plazo máximo de 30 días o en el me- 
nor tiempo posible. precio pagade- 
ro contado mediante cupón de pago 
del Banco Estado o botón de pago, 
en la cuenta corriente del tribunal 
dentro de quinto día hábil siguiente 
ala subasta, demás antecedentes 
en bases de remate y los autos Rol 
(-490-2022, caratulados “Banco de 
Chile con Ojeda”. La secretaría, 

Remates 

      

EXTRACTO: REMATE SEGUNDO 
Juzgado de Letras de Quillota, en 
causa Rol C-372-2020, caratulado 
“Banco del Estado de Chile con DÍ- 
az”, se fijó fecha de subasta para el 
ía 06 de junio de 2024 a las 12:00 
horas, mediante video conferencia 
gn plataforma Zoom, Ingresando al 

í k 
https: //00m.s/J/3951917402?0mi 
=94796046769, 1D de reu- 
nión:3951917402 (Sin clave o cód 
go de acceso), respecto a la propie- 
dad raíz consistente en la Unidad 11   

que corresponde ala casa N*11, con 
acceso común por calle Chorrillos 
N* 135, del Condominio Las Arauca- 
rías, el cual tiene como dirección 
principal calle Chorrillos N* 119, de 
la comuna de La Cruz, Quinta Re- 
glón. Se comprenden todos los de- 
rechos de dominio, uso y goce que 
le corresponden en el terreno y de- 
más bienes que se reputan comunes. 
conforme a la Ley 19537 y al Regla- 
mento de Copropledad del Condo- 
minio; inscrito a fojas 4273 N0 1995 
del Registro de Propiedad del año 
2014 del Conservador de Bienes 
Raíces de Quillota, de propiedad de 
Don Carlos Andrés Díaz Frez. Mini- 
mo para la postura $38.576.353, 
que corresponde a la tasación fiscal 
del bien embargado primer semes- 
tre de 2024. El precio total de la ad- 
Judicación, deberá ser pagado al 
contado, mediante Cupón de pago 
en Banco Estado o depósito en la 
cuenta corriente bancaria del Tribu- 
hal, a más tardar dentro del quinto 
día hábil contado desde la fecha del 
remate y efectuada esta consigna- 
ción. Todo postor, excepto el banco 
ejecutante (quien tomará parte en 
la subasta Como postor con cargo 
sus créditos), para tomar parte en el 
remate deberá rendir caución por 
Un valor equivalente al 10% del del 
mínimo fijado para las posturas a 
través de Cupón de Pago en Banco 
Estado o depósito judicial efectua- 
do en la cuenta corriente del Tribu- 
nal, esto es, mediante depósito ju- 
dicíal en la cuenta corriente del tri- 
bunal a través de cupón de pago en 
las sucursales de Banco del Estado 
de Chile. El cupón de pago deberá 
obtenerse por el postor desde la pá- 
glna web http://reca.pJud.cl. - Enre- 
lación al comprobante de dicha ga- 
rantía, este ha de ser remitido al co- 
rreo electrónico del respectivo tri- 
bunal, esto es, ¡IZ quillota_rema- 
tesapjud.cl. a más tardar a las 
12:00 horas del segundo día hábil 
anterior ala fecha de la subasta, en- 
tendiéndose para estos efectos que 
los días sábados no constituyen dí- 
as hábiles, indicándose rol de la 
causa en la cual participará, correo 
electrónico y número de teléfono 
para el caso que requiera ser con- 
tactado durante la subasta por pro- 
blemas de conexión. La realización 
de la subasta ha de llevarse a efec- 
to integramente por medio de vi- 
deoconferencia, motivo por el cual, 
para efectos de su desarrollo, todos 
los postores han de contar con un 
dispositivo electrónico con cámara, 
micrófono y aplicación Zoom, En 
cuanto al Acta de Remate, se verif- 
carán los datos del adjudicatario y 
sele enviarán a su correo electróni- 
o un borrador del acta de remate, 
el que deberá ingresarla, de mane- 
ra inmediata, en la causa corres- 
pondiente a través de la Oficina Ju- 
dicial Virtual para efectos de su fir- 
ma. Los gastos e impuestos del acta 
de remate. de la escritura definitiva 
de compraventa, incluso impuestos 
y los demás necesarios para entrar 
en posesión legal y material del in- 
mueble, como así también todas 
aquellas deudas de contribuciones, 
cuentas y consumos del inmueble 
serán de cargo del subastado. El su- 
bastador estará obligado a designar 
domicilio dentro del radio urbano 
de la ciudad en que funciona el Tri- 
bunal de US. al momento del rema- 
te, bajo apercibimiento de notificár- 
sele por el estado diario todas las 
providencias que se dicten en el jul- 

   

      

     

cio. Demás antecedentes y bases de 
la subasta en la Secretaria del Tri- 
bunal. 

EXTRACTO: TERCER JUZGADO 
Civil Valparaíso causa ejecutiva 
“BANCO DE CRÉDITO E INVERSIO- 
NES con COLOMA”, Rol C-1499- 
2021, fiJó remate 17 Junio 2024, 
11.00 horas para Lote número 
162, de la subdivisión del macro- 
lote FC-cero nueve, del Fundo Cu- 
rauma, Sector Placilla de Peñue- 
las, comuna de Valparaíso, Rol 
avalúo 9531-18, e individualizado 
en el plano agregado bajo el No 
494 en el Registro de Documen- 
tos del año 2001 inscrito fojas 
5209 No 5785 del Registro de Pro- 
piedad del año 2006 del Conser- 
vador de Bienes Raices de Valpa- 
raíso. — Mínimo — subasta 
$207.659.067. Precio se pagará al 
contado mediante depósito en 
cuenta corriente del Tribunal. Los 
postores interesados en partici- 
par en la subasta deben constituir 
garantía suficiente, solo en depó- 
sito judicial en la cuenta corrien- 
te de este Tribunal. Todo intere- 
sado en participar en la subasta 
como postor, debe tener activa la 
clave Única del Estado y los me- 
dios tecnológicos para ingresar a 
la plataforma en que se llevará a 
efecto el remate, siendo de carga 
exclusiva del ejecutante, ejecuta» 
do y de los postores interesados 
disponer de los medios tecnológi- 
cos y de conexión necesarios pa- 
ra participar en la subasta. Todo 
postor deberá acompañar cupón 
de pago del Banco Estado o Botón 
de Pago, en la cuenta corriente 
del Tribunal por cantidad no infe- 
rior al 10% del mínimo subasta. 
No se admitirán transferencias 
electrónicas u otras formas de 
pago. Constitución de garantía 
deberá ser informada aí correo 
je3 valparaiso. rematesGpjud.cl, 
junto con su individualización, el 
rol de la causa, su correo electró- 
nico, número de teléfono de con- 
tacto, adfuntando, además, com- 
probante legible de haber rendí- 
do la caución y copia de su cédu- 
la de identidad por ambos lados, 
antes de las 72 horas de la fecha 
fijada para el remate. Ejecutante 
quedará autorizado para hacer 
posturas en remate y adjudicarse 
inmueble con cargo a sus crédi- 
tos sín necesidad de caución o 
consignación alguna. Anteceden- 
tes y bases en el Tribunal. La Se- 
cretaría. 

  

    

placa SGLB 52-2 vía plataforma 
z00m, comisión más impuestos 
legales, garantía $80.000, exhl- 
be video en Facebook o Instagram 
como REMATES MAIPU fono 
23292900 rematessall- 
nasggmall.com martillero Publi- 
co Reg. 1452997114778 
KATRINA SALINAS ALLENDES 
remate judicial mejor postor or- 
den 1*Civil Valparaíso 17 de mayo 
2024 13:00 hrs. Santa Marta 401 
Playa Ancha Valparaíso General 
Motors con Orozco Rol E 97-2024 
Station Wagon marca Chevrolet 
modelo Groove 1.5 año 2023 pla- 
ca SHFZ 20-2 vía plataforma 
Z00m comisión mas impuestos le- 
gales garantía $800.00 exhibe 
video en Facebook o Instagram 
como REMATES MAIPU fono 

CN E] 
Tematessalinasgjgmail.com Mar- 
tillero publico Reg. 1452 
997114778 

  

    

  

REMATE: ANTE EL JUZGADO DE 
LETRAS DE VILLA ALEMANA, Se 
rematará el día 13 de junio del 
año 2024, a las 12:00 horas, por 
video conferencia vía Zoom, con 
siguientes datos de acceso a la 
plataforma: Meeting ID: 999 2118 
3198 Passcode: remate, siguiente 
Inmueble: propiedad raíz ubicada 
en la comuna de Villa Alemana, 
Condominio Mirador Norte 11 eta: 
pa, calle Los Tréboles N* 210 casa 
149, que corresponde a la unidad 

9 singularizada en los planos 
archivados bajo los números 
2756. 2757, 2758, 2759 y 2760 en 
el Registro de Documentos del 
Conservador de Bienes Raíces de 
Villa alemana del año 2021. Se 
comprende el derecho de uso y 
goce exclusivo de una superfici 
de terreno encerrada en el polí- 
gOnO 319-332-333-318-319 del pla- 
no agregado con el N* 2759 en el 
Regístro de Documentos del Con- 
servador de Bienes Raíces de Vi- 
lla Alemana del año 2021. Se com- 
prenden además los derechos de 
dominio, uso y goce proporciona- 
les que le corresponde en los bie- 
nes comunes del Condominio en- 
tre los cuales se encuentra el te- 
reno. Inscrito en el Registro de 
Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Villa Alemana a 
fojas 612 vuelta, N* 837 del año 
2022. Mínimo para subasta será 
la suma de $ 90.632.558. Precio 
pagadero de contado, dentro de 
quinto día hábil de efectuada su- 
Basta ¡e depósito en cuen- 

    

  

  
EXTRACTO. TERCER JUZGADO 
Civil Viña del Mar, “BANCO ITAU 
CHILE CON GRANADA”, Rol C- 
1646-2023, juicio ejecutivo, reso- 
lución de 07 mayo 2024, fija día y 
hora para requerimiento de pago 
demandado JOSE LUIS GRANADA 
CORROTEA, al tercero día hábil 
después — última publicación, 
10.00 horas, oficina Receptor Ju- 
dicial Roberto Botto Oakley, Pla- 
za Justicia 45, oficina 513, Valpa: 
raíso, debiendo publicarse en el 
diarlo “El Mercurio de Valparaíso 
en tres días distintos y en el Dia- 
rio Oficial días 1* o 15 del respec- 
tivo mes. Secretaria. 

  

  

KATRINA SALINAS ALLENDES 
Remate Judicial mejor postor or- 
den letras de Quintero, 17 de ma- 
yo 2024 13:00 hrs. Santa Marta 
401 Playa Ancha, Valparaíso, Ta- 
ner con Philogene Rol E 44-2024 
Station Wagon Marca Hyundai 
Modelo Cretasu 21 1.5 año 2022 

  

  
ta corriente del tribunal a través 
de cupón de pago, en las sucursa- 
les del Banco del Estado de Chile, 
Postores deberán: a) Contar con 
Clave Única del Estado activa, b) 
Interesados (Excepto ejecutante) 
deberán rendir caución por eq! 
valente al 10% del mínimo, me- 
diante depósito en cuenta co- 
rriente del tribunal, mediante cu- 
pón de pago en las sucursales del 
del Banco Estado de Chile, el que 
deberá obtenerse desde la página 
web https://reca.pjud.cl. (No 
transferencia electrónica ni va- 
le vista). Con siguientes datos: 
1.- Juzgado de letras de Villa Ale- 
mana. 2.- Cuenta Corriente Banco 
del Estado N* 25100025046. 
RUT: 60.305.001-0. 4.- Rol de la 
causa C-134-2024 c) Postores In- 
teresados deberán enviar en for- 
ma digital al tribunal, a más tar- 
dar con 48 horas de anticipación 
al remate, mediante correo elec- 
trónico a la dirección: JLvillaale- 

        

  

mana rematesapjud.cl, el com- 
probante legible de haber rendi 
do la garantía, individualizándo- 
se, indicando fol de la causa, co- 
rreo electrónico y número de te- 
Iéfono para contactarlo. Ministro 
de fe del tribunal, certificará los 
postores con garantía suficiente 
individualizándolos, monto y n 
mero de cupón de pago. Acta de 
remate: Concluido el remate se 
enviará al adjudicatario correo 
electrónico con borrador del acta 
de remate el que deberá ingre- 
sarla de manera inmediata en la 
causa correspondiente a través 
de la Oficina Judicial Virtual para 
efectos de su firma. El Juez o Jue- 
za y el ministro de fe del tribunal 
firmaran el acta de remate con su 

ma electrónica avanzada de- 
Jando constancia de haberse fir- 
mado por el adjudicatario, Devo- 
lución de garantías a postores no 
adjudicatarios, se efectuará en el 
plazo de 15 días siguientes a fe- 
cha del remate una vez dictadas 
las resoluciones correspondien- 
tes. Escritura definitiva de com- 
praventa, deberá. extenderse 
dentro de 30 días hábiles conta- 
dos desde resolución que ordena 
extenderla quede ejecutoriada, 
Bases y demás antecedentes, ju 
cio ejecutivo, Rol N* C-134-2024, 
caratulado "Scotiabank Chile S.A. 
con Alday”, o en Página WEB de la 
Oficina Judicial Virtual. Jefa de 
Unidad. 

  

   

      

REMATE: ANTE EL 30 Juzgado Ci- 
vil de Viña del Mar, Arlegul 346, 
piso 5, se rematará el 23 de julio 
de 2024, alas 9.30 horas, por mo- 
dalidad remota, mediante el uso 
de plataforma Zoom, el departa- 
mento 1102, 110 piso, edificio de 
Huérfanos 785, hoy 779 al 795, 
esquina de calle San Antonio 339, 
Comuna de Santiago, inscrita a 
fojas 89.893 NO 127.017 año 2018 
Registro Propiedad Conservador 
Bienes Raíces Santiago. Precio 
mínimo de la subasta UF 1.821, en 
su equivalente en pesos al día de 
la subasta. Los interesados debe- 
rán conectarse con cinco minutos 
de antelación al 
link:https://z00m.45/J/97570943 
683?pwd=MOFSSDZ2CTJTYOMIN1 

  

681687. Para participar de la su- 
basta los postores no deben en- 
contrarse en la hipótesis del artí- 
culo 29 de la Ley 21.389. Los pos- 
tores deberán rendir caución su- 

  

¡ente por medio de vale vista a 
la orden del Tribunal, por el 10% 
del mínimo para iniciar las postu- 
ras, la que se imputará al precio 
del remate, o se hará efectiva en 
la forma legal. El vale vista debe- 
rá acompañarse materialmente al 
Tribunal, el día hábil anterior a la 
subasta entre 8.00 y 12.00 horas, 
con copia de cédula de identidac 
y en caso de concurrir en favor de 
otro, indicarlo, y con copia de la 
cédula de identidad o de RUT: en 
ambos casos se debe indicar co- 
rreo electrónico. No se admitirán 
cauciones respecto de postores 
con inscripción vigente en el Re- 
gistro como deudor de alimentos. 
Vale Vista será devuelto en Tribu- 
nal al día siguiente hábil, de no 
adjudicarse el bien subastado, 
entre 10.00 y 13.00 horas. Los 
participantes deben tener activa 
Su Clave Única del Estado, para la 
eventual suscripción del acta de 
remate. Bases y demás antece- 

  

   

  

  

dentes autos Primus Capital S.A. 
con González, rol (-3591-2019. Se- 
cretaría. 
REMATE: ANTE 19 JUZGADO CIVIL 
VALPARAISO: se rematará el día 
13 de junio del 2024, a las 11.00 
horas siguiente inmueble: Depar- 
tamento N* 1808, piso 18 del Edi- 
ficio A, Primera Etapa, del Condo- 
minio Vista del Valle 11, con accé 
50 por calle Navio San Marín N* 
375 Cerro San Roque. de la comu- 
na de Valparaíso, Rol de Avalúo 
6313-22, e individualizado en el 
plano agregado bajo el N* 5653 en 
el Registro de Documentos del 
año 2016; y de los derechos pro- 
porcionales en los bienes comu- 
nes. Los deslindes del Lote Siete 
donde se encuentra el Edificio A. 
según plano de subdivisión que se 
encuentra agregado bajo el N* 
762 al registro de documentos del 
año 2012 son los siguientes: NOR- 
TE, con lote cinco en tramo e diez- 
e nueve de 14,94 metros, en tra- 
mo e cinco e seis de 13,02 metros 
y en línea curva e nueve- e ocho 
de 18,9 metros, con lote Tres en 
tramo e uno -e' de 29.91 metros y 
en tramo e tres- e dos de 33,93 
metros, ORIENTE, en tramo F cin- 
co' -V' de 53,50 metros con área 
verde número cinco, tramo e' -f 
de 33,26 metros , tramo f-F cin- 
co” de 45,75 metros, todos con 
Área verde número cuatro Franja 
de restricción de ruta sesenta y 
ocho, con Lote Cinco en tramo e 
ocho: e siete de 46,07 metros y 
en tramo e síetee sels de 1,71 me- 
tro5, SUR, con Lote Seis en tramo 
Y seis - y uno de 16.48 metros en 
tramo y cuatro- y cinco de 25,91 
metros . en línea curva y tres - y 
cuatro de 9,51 metros, en tramo y 
uno: y dos de 7,85 metros, con Lc 
te Seis, PONIENTE, con Lote Sel 
en tramo y sels- y cinco de 35,85 
metros, en tramo y tres- y dos de 
45,92 metros, con lote cinco, en 
tramo e cinco - e cuatro de 61,59 
metros, con Lote Tres, en tramo e 
dos- e uno de 18,54 metros, con 
calle Navío San Martín, en tramo 
y seis- e diez de 7,11 metros. Su- 
perficie aproximada de 9.265,318 
metros cuadrados. El dominio de 
dicho inmueble, se encuentra ins- 
crito a 15.848 vuelta. N*1416 del 
Registro de Propiedad del Con- 
servador de Bienes Raíces de Val- 
paraíso, correspondiente al año 
2017, a nombre de VICENTE 
EDUARDO MERINO MERINO. El mí- 
mimo para la subasta de este in- 
mueble que se rematará, es la su- 
ma de $28.791.399. La subasta se 
realizará bajo la modalidad de vi- 
deo conferencia, a través de pla- 
taforma Zoom, debiendo conec- 
tarse los postores a través del 1D, 
con 15 minutos de antelación a la 
subasta. Los interesados en to- 
mar parte en el remate como pos- 
tor, deber tener activa su clave 
única del Estado, debiendo cons- 
tituir garantía por un valor equi- 
valente al 10% del mínimo fijado, 
através de vale vista tomado a la 
orden del Tribunal, depósito por 
cupón de pago o depósito judicial 
en la cuenta corriente del tribu- 
nal en el Banco Estado. No se 
aceptarán transferencias electró- 
nicas. Bases y demás anteceden- 
tes juicio ejecutivo caratulado 
BANCO DE CREDITO E INVERSIO- 
NES CON MERINO MERINO, Rol: C- 
633-2023 La Secretaria 
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REMATE CUARTO JUZGADO Civil 
Valparaíso, juicio ejecutivo Rol CN 
1.623-2021 , "EDIFICIO TRESPALA- 
CIOS €.C. con TAUCAN”, FECHA RE- 
MATE 11 de Junio 2024 , 11.30 ho- 
ras, mediante video conferencia, 
plataforma Zoom, bajo el link: 
https://z00m.us/J/3802621329. Se 
subastará el local comercial C-214, 
del segundo piso, del Edificio Tres- 
palacios Centro Comercial, ubicado 
en Avenida Pedro Montt N*1818 al 
1844, también con frente a la calle 
Independencia N* 1815 al N*1843, 
individualizado en el plano agrega- 
do con el N* 964 al Registro de Do- 
cumentos del año 1981, además es 
dueña de los derechos de dominio 
proporcionales en los bienes comu- 
nes del edificio y en el terreno. Los 
deslindes del inmueble donde se le- 
vanta el edificio son los siguientes: 
AL NORTE, con Avenida Pedro 
Montt, en treinta y dos metros se- 
senta y siete centímetros; AL SUR, 
con calle Independencia, en veinti- 
nueve metros sesenta y un centí- 
metros; AL ESTE, con propiedad de 
la Compañía de Seguros Anglo.-Chi- 
lena, en línea angulosa, cuyos lados 
miden catorce metros ochenta y 
cinco centímetros, veintiún metros 
¡ochenta y cinco centímetros y cinco 
metros cuarenta centímetros; AL 
OESTE, con propiedad de don Ra- 
fael Viancos, en treinta y cuatro 
metros sesenta y sels centímetros. 
Superficie aproximada de mil dos- 
cientos treinta y dos metros cua- 
drados cuarenta y un decímetros 
cuadrados. El título de dominio se 
encuentra inscrito a nombre de la 
ejecutada ALICIA DEL CARMEN TAU- 
CAN REBOLLEDO a Fojas 3.904 
N'6.598 . Registro de Propiedad 
año 1988 , Conservador Bienes Raí- 
es Valparaíso. Mínimo para la Su- 
basta $18.994.113..Todo interesado 
en participar en la subasta como 
postor deberá tener activa su Clave 
Única del Estado y rendir caución 
suficiente (10% del mínimo) Dicha 
caución deberá ser consignada en 
la cuenta corriente del Tribunal me- 
diante depósito judicial o cupón de 
pago (NO TRANSFERENCIA ELEC- 
TRÓNICA) bajo los siguientes datos: 
Cuarto Juzgado Civil de Valparaíso. 
Cuenta Corriente Banco del Estado 
N' 23900213638, Rut 60.305.002-9 
Rol de la causa. El comprobante de 
consignación de la caución debe 
ser acompañado en forma digital y 
legible con 48 horas hábiles de an- 

Remates 

  

          

culo 6 del Acta 263-2021, esto es, a 
través del módulo especialmente 
establecido al efecto en la Oficina 
Judicial Virtual, indicando además 
la individualización del postor (con 
nombre completo; número cédula 
identidad: profesión u oficio; domi- 
clio) si participará con el fin de ad- 
judicarse para sí o para un tercero 
(individualizando a dicho tercero) 
indicando el rol de la presente cau- 
sa, correo electrónico y un número 
telefónico de contacto. Demás an 
tecedentes en las bases de remate 
aprobadas en la causa y cuya revi- 
sión puede realizar en el portal de 
la Oficina Judicial Virtual. Todo pos- 
tor, adjudicatario y las partes de es- 
te juicio, dan por conocidas y acep- 
tan las presentes bases de remate, 
las que se entenderán formar par: 
te del acta de remate, y se inserta- 

     

rán integramente en la escritura 
de compraventa respectiva. Se- 
cretaría. 

tuirá dentro del plazo de 15 días há- 
biles, mediante cheque nominativo. 
Alos postores que hayan pagado su 
caución vale vista, su de- 
volución se efectuará a contar del 
mismo día en que se efectuó la su- 
basta. Demás antecedentes en las 
bases agregadas en la carpeta elec- 
trónica de la causa. Secretaria. 

  
  

REMATE, EN JUICIO ejecutivo, ca- 
ratulado “Banco de Crédito e Inver- 
siones con Piraino”, Rol N*C-2170- 
2023 del 1* Juzgado de Letras de Los 
Andes, calle Carlos Díaz N" 46, el día 

cual se realizará la misma es: 
https://200m.u5/[/91979233682?pw 
d=VIdIQTFPVIPIDEh- 
RKIFYRIRJOXBIUTOS. para el 05 DE 
JUNIO DE 2024, a las 9:00 horas, 
para subastar el siguiente inmue- 
ble: ubicado Pasaje Copihue N* 84, 
Sitio o Lote N' 22, Manzana G, Con: 
Junto Habitacional Altos de Curau- 

tulrá dentro del plazo de 15 días há- 
biles, mediante cheque nominativo. 
Alos postores que hayan pagado su 
caución mediante vale vista, su de- 
volución se efectuará a contar del 
mismo día en que se efectuó la su- 
basta. Demás antecedentes en las 
bases agregadas en la carpeta elec- 
trónica de la causa. Secretaria. 

  06 junio 2024, alas 12:00 horas, por 
videoconferencia, — plataforma 
Zoom, se llevará a efecto el remate 
del inmueble, consulta N* 402 del 
Cuarto Piso del Edificio Médico ACC 
San Felipe, con acceso por calle 
Merced N* 552 de la ciudad, Comu- 
na y Provincia de San Felipe. Se 
comprende el derecho de uso y go- 
ce exclusivo del Estacionamiento N* 
29 y los bienes comunes, en la for- 
ma y proporción establecida en la 
Ley diecinueve mil quinientos trein- 
ta y siete, en el Reglamento de Co- 
propiedad inmobiliaria y en el Re- 
glamento de Copropiedad del Con- 
dominio. El título de dominio a nom- 
bre de José Ramón Piralno Torres se 
encuentra inscrito a Fojas 720 vta. 
N* 624 del Registro de Propiedad 
del año 2019 del Conservador d 

REMATE: EN JUICIO sobre Despo- 
selmiento caratulado “BANCO DE 
CREDITO E INVERSIONES con HER: 
NANDEZ”, Rol N* C-1818-2023 del 1" 
Juzgado de Letras de Los Andes, ca- 
lle Carlos Díaz N* 46, el día 05 Junio 
2024, alas 13:30 horas, se llevará 
efecto mediante videoconferencia, 
plataforma Zoom. el remate del in- 
mueble ubicado en Calle Estanislao 
Quiterio No 328, Ciudad, Comuna y 
Provincia de Los Andes, que corres» 
ponde al SITIO o LOTE NO 8 de la 
MANZANA 4 del Conjunto Habitacio- 
nal “ANDINOS DEL SIGLO XX”, ETA- 
PA D. Eltítulo de dominio a nombre 
de JEANETTE AYLENNE HERNÁNDEZ 
ZÚÑIGA corre inscrito a Fojas 1.223 
vta. No 1.496 del Registro de Prople- 
dad del año 2018, Conservador Bie- 
nes Raíces Los Andes. Mínimo para 
comenzar posturas, será la suma de 
$ 57.174.414.- Precio se pagará al 
contado al momento de la subasta o 
dentro del plazo de cinco días de 
efectuada la misma.- Para partici- 
par en la subasta interesados debe- 
rán rendir caución por valor equiva- 
lente al 10% del mínimo para las 
posturas, mediante depósito en la 
cuenta corriente del Tribunal o me- 
diante Vale Vista a nombre del Tri- 
bunal. Todo interesado para partici- 
par en la subasta deberá cumplir 
con las exigencias indicadas en re- 
solución de fecha 15 de Marzo 2024, 
folio 11, las que se detallan a conti: 
nuación: Los interesados deben 
contar con un dispositivo móvil 
(computador, teléfono y otros) con 
Cámara, micrófono, audio y cone- 
xión a internet, siendo de su carga 
disponer de los medios tecnológicos 
y de conexión y tener activa la clave 
Única del Estado, para eventual sus- 
cripción de Acta de Remate. Deben 
rendir caución sólo mediante depó- 
sito en la cuenta corriente del Tribu- 
nal N* 22500051820, o entregando 
Vale vista a nombre del Tribunal, 
hasta las 12:00 horas del día ante- 
rior ala fecha del remate, debiendo 
Ingresar y enviar correspondiente- 
mente un escrito y un correo elec- 
trónico por la Oficina Judicial Vir- 
tual y por correo electrónico a la 
cuenta ji losandes remar 
teseopjud.cl, donde señalarár 
que acompañan comprobante que 
acredita haber rendido la garantía 
correspondiente; 8) que participa- 
rán en la audiencia de remate en car 
lidad de postor, debiendo indicar el 

  

   

para comenzar posturas, será sur 
ma de $ 36.064.282.- Precio se pa- 
gará al contado al momento de la 
Subasta o dentro del plazo de cinco 
días de efectuada la misma. Para 
participar en la subasta interesados 
deberán rendir caución por valor 
equivalente al 10% del mínimo para 
las posturas, mediante depósito en 
la cuenta corriente del Tribunal o 
mediante Vale Vista a nombre del 
Tribunal. Todo interesado para par- 
ticipar en la subasta deberá cumplir 
con las exigencias indicadas en la 
resolución de fecha 04 de Abril 
2024, folio 13, las que se detallan a 
continuación: Los interesados de- 
ben contar con un dispositivo móvil 
(computador. teléfono y otros) con 
Cámara, micrófono, audio y cone- 
xión a internet, siendo de su carga 
disponer de los medios tecnológicos 
y de conexión y tener activa la clave 
Única del Estado, para eventual sus- 
cripción de Acta de Remate. Deben 
rendir caución sólo mediante depó- 
sitoen la cuenta corriente del Tribu- 
nal N* 22500051829, o entregando 
Vale vista a nombre del Tribunal, 
hasta las 12:00 horas del día ante- 
rior la fecha del remate, debiendo 
ingresar y enviar correspondiente- 
mente un escrito y un correo elec- 
trónico por la Oficina Judici 
tual y por correo electróx 

JILlosandes rema- 
tesapjud.cl, donde señalarán: A) 
que acompañan comprobante que 
acredita haber rendido la garantía 
correspondiente; B) que participa- 
rán en la audiencia de remate en ca- 
lidad de postor, debiendo indicar el 
rol de la causa, individualizarse, fi- 
jar un correo electrónico, un núme- 
ro telefónico para el caso en que se 
requiera contactarlo durante la su- 
basta por problemas de conexión, 
conel fin de coordinar su participa: 
ción en la subasta y recibir el link 
con la invitación respectiva. No se 
admitirán cauciones mediante 
transferencias electrónicas de fon- 
dos, El acta de remate deber ser 
suscrita por el adjudicatario a más 
tardar dentro de tercero día de rea- 
lizado, mediante firma electrónica 
simple o avanzada. Para ello, todo 
interesado debe contar con Clave 
Única del Estado, siendo de su ex- 
clusiva responsabilidad el cumpli- 
miento de tal carga. La garantía pa- 
ra aquellos postores que no se adju- 
diquen el bien subastado se le resti- 

  

   

    

   
     

  

    
Jar un correo electrónico, un núme- 
rotelefónico para el caso en que se 
requiera contactarlo durante la su- 
basta por problemas de conexión, 
conel fin de coordinar su participa: 
ción en la subasta y recibir el link 
con la invitación respectiva. No se 
admitirán cauciones mediante 
transferencias electrónicas de fon- 
dos. El acta de remate deber ser 
suscrita por el adjudicatario a más 
tardar dentro de tercero día de rea- 
lizado, mediante firma electrónica 
simple o avanzada. Para ello, todo 
interesado debe contar con Clave 
Única del Estado, siendo de su ex- 
clusiva responsabilidad el cumpli- 
miento de tal carga. La garantía pa- 
ra aquellos postores que nose adju- 
diquen el bien subastado se le resti-   

  

  

mal, Primera Etapa, que se levanta 
en el Lote A, del Fundo El Llano, 
Sector Placilla de Peñuelas, Valpa: 
raíso, Rol Avalúo 9460-12 Comuna 
de Valparaiso. Título de dominio a 
nombre del demandado GIOVANNI 
ANTONIO VILLALON HELUIE, inscri- 
to afojas 1814 vta. N* 2922 año 2013 
Registro de Propiedad del Conser- 

REMATE JUDICIAL MEJOR postor 
día16 mayo 2024, 12 horas, Calle 
Segunda 599, esquina El Tran- 
que, Placilla, Valparaiso, Auto- 
móvil Peugeot, año 2022, Paten- 
te RILF-88, Color gris, garantía 
de participación de $3.000.000. 
por transferencia, Martilleros, 
Jaime Pacheco y Rodrigo Pache- | vador de Bienes Raíces de Valparal- 
co, 977920097, email | so. míNiMO es la suma de 
jpmartillero9hotmail.com. $23.889.966.-Será de cargo de los 

comparecientes contar con un dis- 
positivo computador, teléfono, Ta- 
blet u otro con cámara, micrófono, 
audío y conexión a internet. Todo 
postor, afin de tomar parte en la su- 
basta, deberá rendir caución equí- 

ROL 1157-2022”. del inmueble ins" | valente al 10% del mínimo para la 
crito afojas 811 vuelta, número 1293 | subasta, dinero que perderá el ad- 
del año 2016 del Conservador de Vi- | judicatario y que se distribuirá en la 
lía Alemana, consistente en la pro- | forma prevista por el inciso segun- 
pledad raíz úbicada en Villa Alema- | do del Art.494 del Código de Proce- 
na, Condomínio Puerto del Norte, | dimiento Civil en caso dé que no fir- 
con acceso común por calle Mirador, | me la escritura de compraventa 
número 1550, que corresponde al | dentro de los 30 días hábiles si- 
Departamento número 101-E, piso | guientes a contar que la resolución 
primero, del edificio E y el derecho | que ordena extender la escritura 
de uso y goce exclusivo del Estacio- | pública se encuentre ejecutoriada, 
namiento Número £-76. Rol de Ava- | 0 no pague en su oportunidad el 
lúo 219-140. Mínimo posturas | precio de la subasta. Los postores 
$30.957.558, precio se pagará con- | Interesados deberán constituir la 
tado, mediante depósito en cuenta | garantía referida precedentemente, 
corriente tribunal, dentro tres días | mediante cupón de pago del Banco 
siguientes subasta. Interesados | del Estado o Botón de Pago, en la 
caución no inferior 10 9 mínimo. | cuenta corriente del Tribunal, cuyo 
Todo interesado en participarenla | tutorial se encuentra disponible al 
subasta como postor, debe tenerac- | público en http://motifde- 
tiva la clave única del Estado. Los | sign.cl/project/plud-bcoestado/ La 
postores interesados en la subasta | caución referida, deberá ser consti- 
deberán constituir garantía sufi- | tuida únicamente por quien solicite 
ciente en la causa, a través de cu- | detentarla calidad de postor. El pre- 
pón de pago en Banco Estado, no | cio, deberá cancelarse al contado, 
transferencia electrónica. Los pos- | mediante cupón de pago del Banco 
tores interesados en la subasta de- | del Estado o Botón de Pago, en la 
berán ingresar comprobante legible | cuenta corriente del Tribunal, den- 
de rendición de la caución a través | tro del plazo de quinto día desde la 
del módulo especialmente estable- | celebración de la audiencia de re- 
cido al efecto en la Oficina Judicial | mate. Los postores interesados en 
Virtual, a más tardar alas 12 horas | la subasta deberán ingresar com- 
del día hábil anterior a la fecha dela. | probante legible de rendición de la 
subasta y en la causa correspon- | caución a través del módulo de re- 
diente, individualizándose en dicho | mates especialmente establecido al 
módulo e indicando el rol de la cau- | efecto en la Oficina Judicial virtual, 
sa en la cual participará, correo | cona lo menos cuatro días hábiles 
electrónico y un número telefónico | de antelación a la fecha fijada para 
parael caso en que se requieracon- | la celebración del remate, indivi 
tactarlo durante la subasta por pro- | dualizándose en dicho módulo e in- 
blemas de conexión. Los datos de | dicando el rol de la causa en la cual 
conexión ala audiencia serán envia- | participará, correo electrónico y un 
dos alos correos electrónicos seña- | número telefónico para el caso en 
lados por los interesados, el díaan- | que se requiera contactarlo duran- 
terior a la subasta, sin perjuicio de | tela subasta. Para dar cumplimien- 
la publicación que se efectuará en | toa lo anterior, el postor deberá in- 
lapágina del Poder Judicial, debien- | gresar a la oficina judicial virtual 
do conectarse a la misma con una | con Su clave única en la bandeja 
antelación de 15 minutos a la reali- | "ver remates” y seleccionar el re- 
zación de la misma. No se aceptarán | mate correspondiente, debiendo 
solicitudes de conexión ala hora de | llenar el formulario de postulación 
la audiencia, bajo ninguna circuns- | y una vez verificada la información 
tancia. El juez dirigirá el remate en | “Postular” al remate. El público que 
el caso que un postor quiera hacer | desee participar en la audiencia de 
una oferta, deberá señalarla verbal- | remate, deberá remitir con tres dí- 
mente o de manera escrita, através | ashábiles de anticipación ala fecha 
dela plataforma utilizada por eltri- | fijada para el remate. correo elec- 
bunal, indicando el monto de éstay | trónico a jes valparaiso. rema- 
el nombre del oferente. Mas datos | tesáyp]ud.cl, manifestando su peti- 
Secretaría del tribunal. ción, remitiendo su nombre y Rut, 

> rr para efectos de autorizar la compa: 
REMATE. QUINTO JUZGADO Civil | recencia vía remota. Demás antece- 
Valparaíso, causa Rol C-2400-2023, | dentes en expediente. Secretaria. 
"Scotiabank Chile Con Villalon”, Jui- 
cio Ejecutivo, se llevará a efecto a 
través de la modalidad de videocon- 
ferencia, cuyo link por medio de la 

  

   

   
REMATE JUDICIAL VIDEOCONFE- 
RENCIA Zoom 30 de mayo de 2024, 
alas 11:00 horas, Segundo Juzgado 
Civil de Valparaíso “Banco Crédito e 
Inversiones con Ramírez Lazcano”,     

              

    

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL 
VIÑA DEL MAR, fijó remate para 18 
de Junio del 2.024 a las 09:00 horas     

en/uicio ejecutivo SCOTIABANK CHI- 
LE CON COLLINAO PONCE, Rol €- 
5016-2023, el cual será realizado 
por videoconferencia mediante la 
plataforma Zoom bajo siguiente 
Ink«https://200m.us/1/9757094368 
37pwd=MOFSSDZ2CTJTYOMINIRIZF 
VEZNNIZZ09 1D_de reunión: 975 
7094 3683, Código de acceso: 
681687. Se rematarán como un todo 
los siguientes inmuebles de propie- 
dad de ALVARO ROBERTO COLLINAO 
PONCE: A) Departamento N'1202, 
décimo segundo piso, Torre Sur o 
Torre 8. Condominio con acceso por 
calle Von Schroeders números 229 
y 273, Viña del Mar. individualizado 
plano agregado N*3190 Registro 
Documentos año 2005. Título domi- 
mio corre inscrito a fojas 1142 
No1338 Registro Propiedad año 
2022 Conservador Bienes Raíces Vi- 
ña del Mar, B) Bodega B 87 primer 
subterráneo, Condominio con acce- 
so por calle Von Schroeders núme- 
ros 229 y 273, Viña del Mar, indivi- 
dualizada plano agregado N*3187 
Registro Documentos año 2005. Tf- 
tulo dominio corre inscrito a fojas 
1143 vuelta NOI340 Registro Prople- 
dad año 2022 Conservador Bienes 
Raíces Viña del Mar, y C) Estaciona- 
miento E 150, planta primer piso, 
Condominio con acceso por calle 
Von Schroeders números 229 y 273, 
Viña del Mar, individualizado plano 
agregado N'3188 Registro Docu- 
mentos año 2005, Título dominio 
corre inscrito a fojas 1143 No1339 
Registro Propledad año 2022 Con- 
servador Bienes Raíces Viña del 
Mar. Además, se comprenden los 
derechos de dominio proporciona- 
les en los bienes comunes del Con- 
dominio y en el terreno. Mínimo pa- 
ra subasta $39.950.996.- Saldo de 
precio se pagará al contado dentro 
de loss días hábiles siguientes de la 
subasta mediante depósito en cuen- 
ta corriente del Tribunal del Banco 
Estado N*23500115190. Interesa- 
dos, excepto ejecutante, deberán 
rendir caución equivalente al 10% 
del mínimo mediante vale vista a la 
orden del Tribunal debiendo acom- 
pañarlo materialmente al tribunal 
Ubicado calle Arlegul 346, 5* piso, 
Viña del Mar, el día hábil anterior a 
subasta entre 0 horas 
debiendo acompañar copia de c: 
dula de identidad, y en caso de con- 
currir en favor de un tercero, indi- 
carlo, adjuntando fotocopia de cé- 
gula de identidad o del rol único ri- 
butario, En ambos casos se deberá 
indicar correo electrónico. Todo in- 
teresado en participar en subasta 
deberá contar con Clave Única del 
Estado y disponer de elementos tec- 
nológicos y conexión necesaria pa- 
ra participar en subasta y conectar- 
se con 5 minutos de antelación al 
link antes señalado, Bases y demás 
antecedentes en expediente virtual. 
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Citan a Reunión 
Instituciones 

ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS Cita- 
sea socios de la Corporación Educacio- 
al Francesa de Valparaíso el 28de ma- 
yo del 2024 en primera citación a las 
18:00 horas, en Las Perdices 450 viña 
del Mar. Tabla: Presentación Memoria, 
Balance 2023 y Varios. La Presidente. 
FEDEGREM CITA ASAMBLEA Extraor- 
dinaria para el día 22 de mayo a las 
10:30 hrs en Circulo Ex Alumnos Sani- 
dad Naval de calle Independencia 
2594 ESQ. Morris en Primera Citación. 
Tabla: Modificación de sus estatutos. 
La Directiva, 

  

DEFUNCIONES 

  En Valparaís 
- Juan Humberto Jara Riquelme 
- Juana María Vásquez Arancibia 

  
DEFUNCIÓN 

Tenemos el sentimiento de comunicar el sensible fallecimiento de 
nuestro querido esposo, padre, abuelo, hermano, Suegro y amigo, señor 

JUAN HUMBERTO JARA RIQUELME 
(QEPD) 

Sus funerales se llevarán a efecto hoy, en el Cementerio Parque del Mar, 
Concón, luego de una cerernonia que se oficiará por el eterno descanso 

de su alma en la Capilla San Francisco de Asís de Vila Alemana, 
alas 13:30 horas 

la famila 
Viña del Mar, 16 de mayo de 2024     

+ DEFUNCIÓN 
Tenemos el sentimiento de comunicar el sensible fallecimiento de 

nuestra querida tía, señora 
JUANA MARÍA VÁSQUEZ ARANCIBIA 

(QEPD) 
Sus funerales se llevarán a efecto hoy en la Parroquía Lourdes de Limache, 
“donde se efectuará una ceremonia religiosa por el eterno descanso de su 

alma, a las 13:30 horas. 

La familia 

Viña del Mar, 16 de mayo de 2024       
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